
INFORME DE LA ADMINISTRACION 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
ARPANET S.A. 

Con el fin de dar cumplimiento a los estatutos y al tenor de lo señalado en el Art. 289 de la 
Ley de compatiía vigente, me permito poner a vuestra consideración el informe de mi gestión 

- administrativa por el ejercicio económico de Enero 01 al 31 de Diciembre del 2010, 
preparado según resolución de la Superintendencia de Compañías No. 92-1-4-3-0013, 
publicado en el R.O. No. 44 del 13 de Octubre de 1992. 

Como es de conocimiento de los señores accionistas, la compañta durante el ejercicio 2010. 
no inicio sus operaciones como es su propósito, principalmente para adecuarse a las nuevas 
políticas económicas del país, por lo cual únicamente ha mantenido la vigencia legal y 
tributaria de la misma, para activar sus operaciones en el año 2011, con énfasis en las áreas 
de Publicidad, Marketing y Comercialización Internacional 

Por lo tanto ARPANET S.A. en sus estados financieros a la fecha indicada no presentan 
ningún cambio significativo, destacándose que la contabilidad refleja su ejecución de 
acuerdo a las normas generalmente aceptadas en el Ecuador. 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a su disposición a la Junta Gerente General de 
Accionistas el informe de mi gestión, los Balances General, Estado de Pérdidas y Ganancias 
y el Informe del Comisario por el año 2010. 
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